
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 1 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00584-00 

 

La apoderada judicial de la parte actora allegó un memorial por 
medio de correo certificado [archivo 10 E.D.], en el cual solicitó la 
terminación del proceso por pago total de la obligación [archivo 8 

E.D.].   
 
De la revisión efectuada al expediente, se observa que la citada 
profesional del derecho actúa como representante legal de la 
sociedad ejecutante, en calidad de gerente jurídica [archivo 2 E.D.]. 
 
Por lo tanto, el Despacho de conformidad con el artículo 461 del 
Código General del Proceso, dispone:  
 
1.-) Terminar el proceso por pago total de la obligación ejecutada. 
 
2.-) Disponer la cancelación de los embargos y secuestros 
decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir 
embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 
que lo haya comunicado. 
 
3.-) Decretar el desglose de los documentos que sirvieron de base 
a la acción con las constancias de rigor. Entréguense a la parte 
demandada y a su costa.  
 
4.-) Abstenerse de imponer condena en costas. 
 
5.-) Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 
 
Notifíquese 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 1 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00615-00 

 

El apoderado judicial de la parte actora allegó un memorial, en el 

cual solicitó la suspensión del proceso por el término de tres (3) 

meses [archivo 12 E.D.].  

 

Dicho documento no fue suscrito en debida forma por la parte 

pasiva, en la medida que se impuso una rúbrica escaneada. 

Además, no se acompañó de mensaje de datos generado por los 

demandados, que permita confirmar su voluntad de suspender el 

proceso. 

 

En ese orden, se requiere al representante legal de la sociedad 

demandada, con el fin de ratificar el contenido de la solicitud que 

milita en el archivo 12 de este expediente. 

 

De ser el caso, se requiere a ambas partes para que alleguen una 

solicitud de mutuo acuerdo, de cuya signatura se pueda predicar 

la certeza de su autenticidad.  

 

Para ese cometido, se concede el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación por estado del presente 

proveído. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 



CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 1 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00824-00 

 

Mediante proveído adiado el 29 de julio de 2022 fue fijada para el 
7 de septiembre del presente año, la diligencia de secuestro 
comisionada por el Juzgado 38 Civil del Circuito de esta ciudad. 
 
No obstante, este estrado judicial considera pertinente hacer la 
siguiente precisión en procura del adecuado desarrollo de la 
diligencia. 
 
1.-) La audiencia programada para el 7 de septiembre del 
presente año se realizará de manera virtual mediante el 
aplicativo suministrado por el Consejo Superior de la Judicatura 
denominado “Lifesize”, en consonancia con lo previsto en el canon 
103 del C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, y con el fin de comunicar el protocolo a 
seguir en el marco de la evocada audiencia, los interesados 
deberán suministrar lo antes posible y en todo caso tres (3) días 
antes de su celebración, toda la información referente a su 
identificación de contacto, esto es, nombre, número de celular, 
direcciones electrónicas de los apoderados y de cada una de las 
partes. 
 
Para ese cometido se habilitó el buzón electrónico 
cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Se advierte que el convocante y el secuestre designado 
deberán asistir presencialmente al lugar de la diligencia, so 
pena de que aquella no se lleve a cabo. 
 
2.-) Se ordena a la secretaría realizar la comunicación respectiva 
al secuestre designado, con observancia de lo normado en el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 1 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00919-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por Bancolombia S.A, contra 

Yojan Leonardo Sánchez Cardona. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo automotor identificado 

con la placa JVV-952, marca Chevrolet, modelo 2021, cuyas 

características fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura, se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Bancolombia S.A, 

sobre la ubicación del rodante.  

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio. Adviértase, igualmente, que el 

automotor solo podrá ser conducido a los parqueaderos 

relacionados por el acreedor garantizado en la solicitud 

contentiva de la presente diligencia especial, cuya relación 

deberá ser indicada en la comunicación. 

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de 

Bancolombia S.A, una vez que se haya llevado a cabo la captura 

de dicho automotor. 

 



4.-) Reconocer personería a la abogada Katherin López Sánchez 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder otorgado. 

 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

 ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 1 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00920-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por Bancolombia S.A, contra 

Juan Guillermo Prada Lasso. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo automotor identificado 

con la placa JML-548, marca BMW, modelo 2020, cuyas 

características fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura, se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Bancolombia S.A, 

sobre la ubicación del rodante.  

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio. Adviértase, igualmente, que el 

automotor solo podrá ser conducido a los parqueaderos 

relacionados por el acreedor garantizado en la solicitud 

contentiva de la presente diligencia especial, cuya relación 

deberá ser indicada en la comunicación. 

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de 

Bancolombia S.A, una vez que se haya llevado a cabo la captura 

de dicho automotor. 

 



4.-) Reconocer personería a la abogada Katherin López Sánchez 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder otorgado. 

 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de recibir 

las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

 ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 1 de septiembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00931-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme a lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, así como la Ley 2213 de 2022, se advierte la necesidad 

de inadmitir la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aclare el lugar de ubicación del vehículo automotor objeto de 

la garantía mobiliaria, porque el domicilio del deudor corresponde 

a la ciudad de Armenia (Quindío). 

 

2.-) Se advierte a la parte demandante que la presente providencia 

no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 1 de septiembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00933-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme a lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, así como la Ley 2213 de 2022, se advierte la necesidad 

de inadmitir la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo 

automotor identificado con la placa KUT-015, con la fecha de 

expedición no superior a treinta (30) días. 

 

2.-) Se advierte a la parte demandante que la presente providencia 

no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 1 de septiembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00934-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme a lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, así como la Ley 2213 de 2022, se advierte la necesidad 

de inadmitir la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo 

automotor identificado con la placa JVO-340, con la fecha de 

expedición no superior a treinta (30) días. 

 

2.-) Se advierte a la parte demandante que la presente providencia 

no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C.,1 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00173-00 

 
El representante legal de la sociedad que actúa como apoderada 

judicial y el abogado reconocido en el presente proceso allegaron 

renuncia al poder conferido, para lo cual adjuntaron la 

comunicación enviada a su mandante, en atención a lo 

disciplinado en el canon 76 del Código General del Proceso. 

 

Por lo tanto, se dispone: 

 

1.-) Aceptar la renuncia de la sociedad Asistencia & Protección y 

Cía. Ltda. como apoderada judicial de la entidad ejecutante. 

 

2.-) Exhortar a la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. – 

Confianza S.A., en procura que designe nuevo procurador 

judicial para su representación en el presente asunto. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 1 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00173-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas. En ese 

orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

CBG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 1 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-0148-00 

 
El apoderado judicial de las demandadas Ana Cecilia Vera 

Mayorga y Rosa Maythe Charpentier Vera contestó la demanda y 

presentó excepciones de mérito [archivo 33 E.D].  

 

Mediante el proveído adiado el 5 de noviembre de 2021 se dispuso 

“(…) una vez se resuelvan las excepciones perentorias, se correrá traslado 

de las excepciones de mérito al extremo actor de conformidad con el artículo 

370 del Código General del Proceso” [archivo 44 E.D.]. 

 

De la revisión efectuada al expediente, se observa que el 

apoderado de la parte actora aportó memorial con el cual se 

pronunció respecto a las excepciones de fondo propuestas, pero 

dicho documento resulta prematuro [folios 3 y 4, archivo 45 E.D.]. 

 

Por lo tanto, integrado en debida forma el litisconsorcio, y en 

procura de garantizar el debido proceso, se dispone: 

 

Correr traslado de las excepciones de mérito propuestas a la 

parte demandante por el término legal de cinco (5) días, según lo 

dispuesto en el artículo 370 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 



CBG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 1 de septiembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00426-00 

Previo a fijar nueva fecha para llevar a cabo la diligencia 

comisionada, se requiere a la apoderada de la parte actora en 

procura de que informe el lugar en el cual se debe realizar el 

secuestro de los bienes muebles y enseres ordenados por el 

Juzgado 38 Civil del Circuito de Bogotá. 

 

Para lo anterior, se le concede un término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación por estado del presente 

proveído. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  
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